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Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

Resolución. Nº 192/2019 
 

Unidad Administrativa:  
Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios  

 
 
ACUERDO MARCO P.A. SUM 2/2018 

 
El expediente para la contratación del “Suministro de vendas y esparadrapos, con destino a 

todos los centros sanitarios dependiente del Servicio Madrileño de Salud – 22 Lotes”, mediante 
Acuerdo Marco PA SUM-02/2018, ha sido promovido por la Subdirección General de Contratación y 
Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios, quien ha elaborado el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. Con fecha 4 de febrero de 2019 el 
Servicio Jurídico ha emitido informe favorable y con fecha 11 de abril de 2019 ha emitido informe 
favorable la Intervención Delegada de Sanidad. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 125/2017, de 17 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del 

Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 

funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, esta 

Viceconsejería de Sanidad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del Acuerdo Marco, por 

procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, del “Suministro de vendas y 

esparadrapos, con destino a todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud – 

22 Lotes”, de conformidad con lo establecido en los artículos 117, 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
SEGUNDO.- Anunciar la licitación del contrato en los distintos boletines oficiales y en el perfil del 
contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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